
Constancia Secretarial: Señora Juez, me permito informarle que, mediante 

memorial allegado al proceso por el abogado de la parte demandante, el pasado 3 

de septiembre de 2021, solicitó al despacho no acceder a la suspensión del mismo, 

propuesta por la parte demandada mediante memorial del día 12 de agosto por 

convalecencia del representante legal de la entidad demandada. Así a su Despacho. 

 

La Pintada, 29 de septiembre de 2021. 

 

 
ALEJANDRO RESTREPO HOYOS 

Secretario 
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Demandante Daniel Salazar Osorio 

Demandado Constructora La Pintada Ltda 

Providencia A.S. N° 308 de 2021 

Asunto Requiere parte demandada 

 

 

Ante la respuesta dada por el demandante frente al requerimiento efectuado por el 

Despacho y, dado que la sociedad demandada es una entidad mercantil 

debidamente constituida, la cual cuenta con estatutos que le otorgan legitimidad 

en todos sus actos jurídicos, por lo que amparado en el Código de Comercio, le es 

facultativo designar un representante legal suplente y/o apoderado para que la 

represente en todos los actos y negocios jurídicos en los que actualmente se 

encuentra inmersa la entidad demandada, no resulta procedente acceder a la 

suspensión pedida por la parte opositora. 

 

Acorde con lo anterior, habrá de REQUERIRSE al representante legal de dicha 

entidad, señor PABLO HORACIO JARAMILLO, para que en el término de la 

ejecutoria del presente auto, se sirva indicar a este Juzgado, si actualmente se 

encuentra en condiciones de asistir a las audiencias pendientes de llevarse a cabo 

dentro del presente proceso (arts. 372 y 373 del Código General del Proceso), o si 

asistirá a las aludidas audiencias la representante legal suplente que figura en el 



certificado de Cámara de Comercio de dicha entidad, o en su defecto, si se 

nombrará a un representante legal suplente que actúe dentro de dichas diligencias. 

 

Notifíquese 

BLANCA ROCÍO PÉREZ ROMÁN 

JUEZ 
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